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Circular. 

· Con fecha· 20 del actual se ha digna
do la Heina nuestra Señora (Q. D. n.) di
rigirme su Real carla manifesláñdome 
haber entrado en el noveno ml's de su pre
ñez·, y siendo debido el r~conocimienlo 
á· la Divina misericordia· por tan impor
ta11te beneficio y que se tributen á Dios 
las mas rendidas gracias implorando al 
mismo liem po la continuacion de sus so
beranas piedades para que conceda a S: M. 
un feliz alumbramiento, ha resuelto en
cargarme que á este fin se bagan en todas 
las iglesias sujetas á mi. jurisdiccion y 
exentas de ella .en este arzobispado ro
gati•,as y oraciones públicas y generales, 
y que· de haberlo así dispuesto y ordenado 
á los Cabildosdependienles. de la jurisdic
cion ordinaria. y comunicádolo á 1os exen
tos de la misma que no pertenezcan á la 
de las cúatro Ordenes militares, dé aviso 
y remita á S. M. originales por mano de 
su l\linislro de Gracia v Justicia· las res
puestas que me dieren· unos y. otros. 

En su consecuencia para que se c_um
pla como es debido el encargo de S. M. 
tan propio de sus religiosos sentimientos. 

· lo comunic9 .por medio del DoleÍin ecle
siástico á los Vi-carios, Arciprestes y 
Párrocos de este arzobispado, para que 
en todas las parroquias é iglesias de los 
conventos del mismo se hagan las roga
tivas públicas y generales de costumbro 
al Todopoderoso con la solemnidad que 
requiere la importancia dél caso para que 
se digne conceder ú nuestra Augusta So
bei•ana un feliz alumbramiento para mayor 
bien y pro1,peridad de la Iglesia y <ll'I 
Estado. Toledo 22 de octubre de 1857 .
Tomás Uecio fücudcro. 

Ml~lSTERIO DE Fm\EN TO, 

CONTl:-iUACIO:'i DF. t.\ LEY DE INSTRUCCIO~ 

PÚBLICA, 

Art. 150. Para -es_tablecer un Colegio 
privado de segunda enseñanza se requie
re au torizacion del Gobierno~ que la con
cedera , oido el Real Consejo dt? 1 nslruc
cion pública, y preyia juslilicacion de los 
eslremos siguientes: 

Primero. Que el empresario es per
sona de buena vida y coslumbres, y tie
ne 25 años de edad: que se halla eo el 
ejerci~io de los ~er~chos civ~les y polí
ticos, y que esta dispuesto a preslal' la 
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fianza pecuniaria que presctibiere el Re- dicndo relevarlas <le la ohligacion de pres-
crlamen lo. . . . , lar fürnza. . . 

: ~:gii~;;~:tii:tif t1~~rL~~ ~éf ~1:;!~n:¡~f ;.:1~;:i.~r::c; 
o su er¡111valenle en carrercI s.u_penor. Colt1gwil dc-p1'rm<!ra-y segun"lh ensei'ian

Tercero. Qm.\ el local reune las con- za á los lnstilulos religiosos de ambos 
venientes condiciones lúgiénicas, ateo- sexor,; lcgalm·enle cslablecidos en Espai'ia, 

. dido el número de alumnos ,inlcrnos y c~1yo objeto, sea la enseñanza pública, 
cstern-os que ha de haber·en el. . dispensado a sus Jefes y Profesores del 

Cu arlo. ()ue e·I R~gfotne'6'io foteffor · título .y ·fianza que .exige el ilrt. 150; 
no contiene disppsiciopes. 0c<i1THaááf~Já'f .Art.' 1 oií_ •. ,. ~~os Reglamentos de las 
generales dicladas por el G-ohiefno, tÍ Escu·elas superiores y profesionales se
perjudiciales á la !'ducacion físi-ca, moral ñalarán los casos en que pueden secvir 
Ói·ttteleetua-1 tl1i ·l-os·~ah1t1rnos.· - ,,_ ,. - paim-fas-respeclivas-earre-ras -klsesmdios 

Quinto. Que. el Colegio tiene los Pro- hechos en establecimientos privados. 
foso res necesarios. autorizados :con el A rl. .1 i>ñ. • ··.Los esl'ú'l'libs 'llé facultad 
correspondiente título académico; heohos pi·ivaclán1ente no•tíéneh v¡¡lor nin-

Sesto. Que hay en el colegió los me- guno académico; sin embargo, los Cale-
dios m:atPríales que requiere la enseñanza. dráticos de Instituto podrán optar á los 

,\ rl. 1 :, 1. Los ~studios hechos en grados de Licrnciado· y Doetor que nccc
Colegios privados tendriÍn vülidcz acadé- site-.n para ascender en el Profesorado, 
mica mcdianlc los requisitos ~iguientes: estudiando privadamente la·s materias que. 

Prime1;0. Que los Profesores tengan l~s falten para aspirará ellos. y compu-
la edad y el lílulo universitario que exi- tandoscle~ cada y~s años. de enseña_nza 
je esta Ley para ser Catedrático <le Ins- por un ano ~cadcm1co de los que aquellos 
ti luto. grados requieran. 

Se~undo. ·Que se rem!la~ anual~ien- ~~s co1~p_rcndidos, en esla esccpcion 
le al foslilulo de Ja pro\'lncia las listas delJCr an su~111 _l~s cxamenes <le cur~o y 
de la matrícula,. satisfaciendo la mitad hacer_ los eJer~icios _qu.e par~ ca~a grado 
., 1 d h · estuvieren establecidos, sat1sfac1éndo lo.s 
ue os ere e os. c1· " c1· l 1 · í 1 · · 

1
, Q I l r I corres pon 1enles cree 10s ( e matr cu a y 
erce!·o. _ ue os es u_c ros se iagan títulos. · 

por los libro~ de testo designados por el 
Gobierno, y en el mismo órden y con Títtdo 111. 
sujecion ú los mismos programas que en 
los Establecimientos públicos.• oE LA E'.NSEÑANZA 00~1Ésr1cA. 

Cuarlo. Que los exúmcnc~ anuales 
se celebren en el Instituto á que esté in- Art. 156. Serán admitidos á los exá
corporado el Colegio. y si estuviese en menes de ingreso para la segunda ense
dislinta poblncion y ú la distancia que ñanza., los que· hayan.adtJuiriclo la prime
los Hcglamenlos señalen, bajo la presi- ra·en;casa de sus ¡,adres·, lulores ó encar
dencia de un Catedrático de aquella Es- gados de Sil educacion , aun cuanM no la 
cuela. • h1,bieren recibido de Macslro con lÍllllo. 

Art. Hi2. Las Sociedades y Corp9- Art. 157 .. Tambien podrán··estud'iar 
raciones, debülamente autorizadas por los alum·nos el primer pcr.íodo de la se
li!s leyes, podrán establecer Escuelas ó gunda enseñanza rn casa de sus padres, 
Colegios privados para la primera y se- lulores é encargados de Sil educacion, 
g-unda enseñnnza; pero tanto en un caso lwjo las condiciones siguienJes: . 
eo1110 en otro necesitan la aütorizacion Primera. Qué tengan lá edad seña-
del Gobierno, que la concederá con su- lada en el art. 1-7. · 
jecion á lo dispuesto en el art. 150, pu- Scglloda. Que se. matriculen en,·el 
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Instituto· llical ó ¡wovincial. respecti~o, clis exisl~nfos, .cuidará de •que en nin
para lo cual deberán ser aprobados en un. ;guna ¡H·o,·ineia dej<' de. haber á lo ·me
exámcn general de. prim-0ra enseiianzá y : nos una Biblioteca públ1ca; y. dictará~las 
satisfacer la mitad de los derechos de ma-. disposiciones· con,;eni~ntes para que. en 
tricul-a.: . . · . · ' • •· · . cada uha haya. aquellas obras cu ya lec-

Tercera .. ·Que estudien bajo la dircc.;.· : tura pueda ser mas úLil, alemlidas las 
cion de Profe.sor debidamente autorizado. · circirnslanrias especiales• de la localidad 
- Cuarta~ . ()ue sufran los· exámeiles y del cslahleeimiento á que pPrlcnezca. 
anuales de. curso, en el Instituto donde · Arl. 16L · Igualmcn~c cuidará el Oo-
esl11,viero11 ·matricul3:dos. bie,;rio de- que se eslaLlhzca e11 cada ca

jlilal de· provincia un l\luseo de Pintura 
y :éscullilra, ol cual correrá al inmediato 
cargo de la resprctiva Comision de Mo-

Título l'W. 

DE· LAS ACADEM!Ag' BIBLIOTECAS' ARCHIVOS. numcnlos. 
Y MUSEOS, Art. 16µ. S~: organizará .el .servicio 

do Archivos, determinando cuáles han 
Art.. 158 .. Lils Academias, Biblio~: tle:ser ienidos ton10 generales é históri~. 

teca~~ Archivos y Museos se considerooi; : cos, .Y cu~les como de provinciá; la ·clase 
para.los efcclós de \!Sla Ley., dependen.,- do: documentos que l1an de couse.rvarse 
cias del l'iirno de Iostruccion pública:. cu eilos; las épocas eu. que habrán. de 

Art~ r1o9. • El Gohicrno cuidará, J.ei : i:.eniilí1;seles y. la inspcccion que al Go
que las Reales Academias Español11 , de, oiern.o ~orresponde sobre, los de las loca
la Historia, de San .Fernando y <le. Cien- lida<l.es y corporaciones. 
cias axaclas, físicas y naturales, tengan . Art~ 166. Se creará un Cuerpo de 
á su disposieion los medios de .llenar. empleados en los Archivos y Bibliotecas, 
tan cumplidamente como sea posible, el· exigiendo á los que aspiren á entrar.en 
objeto de su instituto. él especiales e,ondiciones d({ idoneidad; 

.Art. 160. Se creará en .l\fodrid otra s~ñalúnqoles digna remune'racion, y ase
Real Academia, igual en calC'goría á las gtlÍ'ándoles la· eslahilic.lad que exige el 
cual.ro existen-tes, denomivada de Cie.n- buen servicio de eslos ramos. · 
cias morales !f políttcas. · 

SECCION TEHCEIM. 

pEL l'ROFESORADO. P.UBLICO. 

. Tíhdo l. 

DEL PROFESOHADO E~ GENERAL. 

.ArL 161. .Se pondrá, al cuidado dé 
la Ueal Academia de San. Fcrna.ndo la 
conser.vacion de los monumentos arlisti
cos del reino y la inspeccion superioJ' 
del l\fusco nacional de Pintura v· Esclll
tura•, así como la. de los que de.be haber 
en las provincias, para lo cual estarán 
bajo su depen.dencia las Co.misiones pro
vi ncial~s de Jlonumen.tós, suprimiéndose 
la centr.al. . . · · Arl. 1.67. Para ejercer-e.! Profesora-

A rl. 16~. Para establecer Acade.ll.lias do en todas las enseñanz~s se requiere: 
ú otras cualesquiera .cOl'poraciones que Primero. Ser esp¡¡ñol, circunsLancia 
t~ugan.por objeto di.Sculiró:estudiar<n1es- ·qué puede dispensarse á los Profesores 
tione¡;..r~lativas á cualquier ramo,rlel 88- de Lenguas vivas y á los de 1\I~sica Yo
her humano , se necesita autorizaci9u ll&-:- c.11 é, instrumental. 
peci~i,:d~~ (iobieroo, que µodrb con.ce- Segundo. J uslificar buena conduela 
derl~ ,_:Qido el. Real Coris~jQ de, Instruc- r..cligiosa y 11101:al. , -
cion pí,blica. . , . .. .. . . . , ArL. :1~8. No podrau ejercer el pro-

.A.rt...1:63 •. · El Gobierno, pro01ov,erá, 1 fe~waqp: · 
lo~ aumentos y .mejoras~ de Jas .Bibliole:-, : Primero. Los que/ ,padc~ca» enfer-
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medad ó defeclo físico que· imposibilite· 
para la enseñanza. 

Segundo. . Los que bu hieren sido con
denados á penas aflictivas ó que lleveri 
co11sigo la inhabilitacion absoluta para 
r.argos públicos ~ derechos políticos, . á 
no obtener una rehahilitac1on suficiente y 
cspeciaJ para la enseñanza. 

·Arl. 169.: · El nombramiento de Pro
fesores, de los Establecimientos ·.públicos 
<·orresponde al Gobierno ó á sus_ delega:.. 
dos ; . c1uc lo harán; previas las formali
d~des que se dirán en los tilulos ·respec,.. 
ti vos. 

Art. 170~ Ningun Profes,1r po_drá ser 
separado sino en virtud ele sentencia ju
dicial. que. le· inhabilite para ejercer su 
cargo, ó de espedienle gulrnrnativo'., for~ 
mado con aucliéncia del inleres;Hlo y con
sulta del Heal Consejo de lnslruccion· pú
hlica, en el cual se declare que no cum-. 
ple con los deberes de su cargo; que in
funde en sus discípulos doctrinas perni
ciosas, ó que es indigno p9r su conducta 
mo,·ul ele pertenecer a1 · Profesorado; 

Ar!. _1.7.1. Los Profe~orés que no se· 
Jlrescnlcn á servir sus cargos en.el tér
mino ~ne pi·escriban los lleglámeqlos ,· ó 
permanezcan a u sen les dél punto <le su re
sidencia sin la debida aulorizacioh, se en
l~nderá que renuncian sus destinos: si 
alegaren no haberse presentado por jus-· 
la causa, se formará espetlienle en los 
10rminos prescritós en el al'tículo anle
nor. 

Arl. 172. Tampoco podrá ningun 
Profesor ser trasladado á olro estableci-

compatible con todo -olro empleo ó des-
tino público. . · . : · 

Art. 175. Ningun Profesor de esta
blecimiento público podi·á enseilar en es·• 
tablccimiento privado ni dar lecciones par
ticulares; sin espresa licencia del Go-
bierno. . 

Arl. .176. Los que <lisfrulen preben
da eclesiástica percibirán sr,lo la mitad del 
sueldo que les corresponda cómo· Pt•ofe-
sores. · · 

Art. 177 .. tos Profesores qué des
pues de haber servido 011 propiedad sus pi a

.zas por rspacio de diez anos dejen la en
señanza para pasar a olros destinos p4bli
cos, podrán ser nombrados de nuevo pa
ra cargos del Profesorado· de igual. clase 
q11e los que hilbieren servido; contándo
seles los aflos de antigüedad que llevaban 
al salir de la carrera de la enseñanza, •Y 
recobrando la categoría que antes hubie
ren obtei1ido~ 

Art. 178. Los Profesores que por 
su presion ó rt=>forma quedaren sin · colo
cacion , percibirán las dos terceras par
tes del sueldo que disfrnlaLan, hasta tan-
lo que vuelvan á ser colocados. · 

· Art. 179. Lo-s Catedráticos· d~ 'los 
establecimientos sostenidos por el ,]sta.J 
do, . te,úlrán .derech~ ú .rubilacion ~:, y 
trasmitirán á sus viudas y huérfanos\el 
derecho á pension, confo1'me á :1as' ·dis7 

posiciones generales vigentes para éla-
. ses pasivas -resp~tándose los derechos 
adquirid?s.- · •.· • · 

CAPÍTULO l. -,; .-

mienlo o asignatura sin previa consulta De los .Maestros <je primera enieil_auzá. 
del Real Consejo de Instruccion pública. 

Art. 173. · Cuando el Gobierno.lo es- Arl. 180. Ademas de los requisitos 
time 'conveniente para mayor economía o gen.erales; se necesila par:i ns pirar al ~!a
provecho de la enseñanza, podrá ·en- gisterio en las Escuelas públicas: 
cargar á un Profesor, ademas de la asig- - Primero·. - Tener 20 · años cumplidos. 
natura d~ que sea lilnlar. otra, median- . Segundo. : Tcilet; el titulo._ correspoh:-
le la gratificacion que para el caso se es- diente. , ·' , 
lablezca. · .. • .· Art. 181., Quedan· escPptuados de 

A rl. 174. El ejercicio del P~ofesora- este ultimo réquisilo >los que regenten 
tlo es compatible con él de cu-alqnier pro- Es·cuelas elementales incompletas; :}os 
fesion honrosa que no perjudique: al ~tim- c·ualM ';, coµio ·igtiafoi~nte los Maestres de 
plido desempeño de la enseñanza /e:'in- . párvulos·, ,podrán";,~jeroar .- mediante· nn 
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cerlifica~o de aptitud y moralidad ~spe- Art. 188. Los Reglamentos delermi~ · 
dido por la respectiva Junta local, y vi- narán la forma-- Pn que han de hacersé 
sado por el Gobernador de la provincia, las ·oposiciones y el ó•rden que ha de oh
en la forma. y términos que determine el servai'se en las traslaciones y ascensos. 
lleglamcnto. Arl. 189. En las Escuelas eli>rnerita.;; 

·· Art. 182. Ser*n nombrados por el les incompletas podrán· agr!'~arse las fun
llector del tlislrito los Maestros de Escue- ciones de Maestro a las íle·Cura párroco, 
las públieas cu yo sueldo no llegue á i. 000 Secrdario de A yunlamienlo ú olras éom~ 
reales, y lás Maestras doladas con menos patibles con la enseñanza. Pern en las Eg..; 
de 13,000. CorrPsponde á la Direccion cuelas completas· no se consentirá seme
general dl· lnstrunion pública proveer jante·agre~acion sin espl'rial• permiso del 
Jas plazas de Maestros cuyo haber sea Hector ,· que tan solo podrá darlo para 
menor ·de 6,000 rs., y,las de-Maestras pueLlos qué no lleguen á 700 almas. · 
cuyo sueldo ·no llegue á !S,000. Serán de Art. 190. Cm1ndo en loS- casos pre
nombrami1•nlo lleal los cargós de la pri-. vistos por el artículo anterior, el cargo de 
mera enseilanza que tengan mayor remu- Maestros recaiga en pPl'SOl}a eclesiástica,. 
neracion. ' el certificado de que trata el art. 181 se--

Art, 183'. Se esceptúan de esta regla rá es pedido pór. el respectivo Diocesano, 
las. Escuelas sujetas á · derecho de pairo-" dando conocimiento al Re·ctor del Dis-
rialo; cuva provision se hará. conforme !rilo·. · 
á lo, dispÜesto• por el:fundador. en. prr- . Art. 191. · Los Maestros de Esenias 
sonas que tengan los requisitos que exi- públicas ele.mentales completas disfru .. 
ge la presento Ley; y con la aprobacion larán: · · 
de la Autoridad á quien•, á no mediar el Primero. Habilacion decente y capaz 
derechode:patronalo, corresponderiaha.:.. para sí y'su familia. . • 
cer el nombramiento. ' Srgu_ndo. Un su~ldo fijo de 2,500: 

Art: 18L Cuando los Patronos no reales anuales. por lo menos, en los 
hagan la: provision en los plazos que_ los- pueblos que tPngan de oOO á 1,000. al
llcglamenlos - sPíialarcn, perderán por mas; de 3,300 rs. en los· pueblos de. 
aquella vez 1:I derecho de elegir, que se 1,000 á 3,000;.de 4,100 rs. en los-de 
trasladará á la Administracion. 3,000 a 10.000; de a,rrno rs. en los de 
- · Art. 185. · Las plazas de 1\faeslros, 1 O á 20,000.; de 6.600 rs.. en los de 
cu.ya dotacion no IIPgue á 3,000 rs., y 20,000 á i0,000; de 8.000 rs. en los 
las de .l\lacslras Cuvo sueldo sea menor de í0,000 en adelante; y de 9,000 rs. 
de 2,000; se p·ro\"cerán sin necesidad de en Madrid.· · · .. 
oposicion; .pero se anunciará la )'ª~ante Arl. · 192 .. Los 1\f aeslros y Maes
seiialándose un término para presentar . tras de las Esc_uela~ percibirán,· ademas 
solicitudes, y se hará el nombramiento · de su sueldo fiJo. el produclo de las re
á ;propi1esla de la. Junta provincial de . lribuciones de los niiios que pi,edan pa-: · 
Instruccion pública, teniendo :en cuenta garlas. Eslas relrilmcioncs se fijarán por 
los meritos de.los aspirantes. ,_ . _la respectiva Junta locar, con aprobac1on 

· A,~t. 1·8G.· .Las· Escuelas cuya do1a:.. de la de provincia. 
cion esceda de las cantidades espresadas Art; 193. En los pueblos que ten
en el articuló anterior, se proveerán por gan menos de oOO almas el Gobernacfor: 
oposiciori. · fija~á, oyendo al Ayuntamiento, la do-· 
. Ar!. 187. Los Maestros y l\laestros :tacion que éste ha de dar al Maestro,. o 

q_u~ 1hu~iere1~ obtenido Escuelaip~r opo- , la cantidad con>clue_ha de c9ntrihuir--pa-:
s1c1on; ,podran ser nombrados, s1 fo,so-' r--a- dotar al del-<hstnlo que se: forme, ·se
licilaren ¡' para otra de la mism_a: olase;, , gun lo prevenido en 'el art.· 1'02:, "•'··i:. 
aunque tenga mayor .. dolacion; sin·nete;,.: -· Arl .. 1'9i;• 1LikMaestras; tendrán'·de-
sidad de ntievos ejercicios. · · <lotacion respe<itivamente nria t~rcerap~r:.. 
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· w,menos de· lo. señalnclo á lM, Maéstros · .. , ... ·: ·. CA:PiTU LO lJ. 
~.n·dn, escala detaPl;.; .1 !)l.·, . . , .. ,· . : _:: , . :", , . .. , . 
-- iArt. 195.,:, Los -Mácslros .. y. 3Iaestras 'Ha lds .A/oestros de Escuelas. no-rmales,de 

dc-.E.scuela superior disfrutarán -1.000 . :., ; ··. :p'rimera enseüánza... . 
i:e.alos mas .<le• !.uel<lo que los. de Escuela · · ·. 
elomenlnl, de Jos·.p.úeblo:,;. respoc[i vos. · , Art. 200. ; Para ser lUacstro. de Es-
.. , Ad. 196.i :·-Los M.:wslros y maestros : cuela normal de rrovinci~; se rcquieró 

de. Eseuel-a pública disfrutaran un au- haber: probado los estudios necesarios 
mento graduaJl.do.,sueldo, con. cargo: .al para oulener el titulo de. i\Iacslro. supe
JH!Osupu.eslo de, la• provincia: respectiva: rior., y, estudiado pof;lerionnen·le en la 
i, A.. este. fin se .dividirán en cual ro cla- Escuela noriual central el curso propio 
aes,. y,: pusarirn ile .u na á ~l ra, scgu n su de los Maestros 11ormales. ·, · . 
antigüedad ;méritos y sen,icios .~n la en- Este último requisito se dispei1sará á 
seli~nza, en. la forrna que dctt11rninen los · los que co11 ·buena nola.llev.én éonsagra
R:eg.lameulos-... . . .. , . · • dos:ocho: años á la enseñanza en escuela 

, . i De c.i<la : ~ien, .)foeslros y l\foestras, superior. ·, 
cualtO'.: p.ortenecerán:á l,a, pPtmera clase, · Art. 201. De cada cinco plazas va
~eis á la, ségunda. veinl~ á· la tercera 1, y . can les de Maestro .de Escuela.normal, se 
los: 1demas á, la· ouarla ... ' · , , .: 'proveerá una por.concurso entre los re-

La clasilicacion se hará en c~1da pro- gentes do las Escuelas práclicas norma:. 
viooia "y- los--ii\laestros ó ·l\Iae'slras :que • les qJie hayan sN,1ido su cargo co1i hue
pase-n Lle una .. provincia ú .otra -dejarán · na nola por espacio de diez años .. 
de percibir el aumento de sueldo cor..; : A.rt. 2,02. El sueldo de los Directo
te.spondie.nte· á'.su clase, basta .lanlo que res d:e .Escuela normal ele provincia s.erá• 
ocurrari vacantes, para las cuales· serán de:12,000 rs. en las <le p1·iniera clase, 
nmnbtados .. ¡,. ,. ,: . • . • .. · y de 10,000 en las. de segunda y ler-

... ,,Ar:l. 197, , ,Lo¡( Maestros ,y Maesti:as cera. · _ 
db; los l.res, primc11ás.·clases .disfrularirn >,'_EJ. número, clase y sueldo de los 

_ 1'1l aumento de. sueldQ sobre el· que cor- Profesores de estas Escu.elas y de .la cen.,. 
réspQhd,1 ts·us escuelas,: qu~ .consistirá: ll:aLse de terminara en ·el Reglamento.: 
,:, :_1?¡1r.a, los: de · léreera, ·on 200 rs.• , . · Art. 20.3. .Los Profesores del· curso 
,.l, l?a)'at;!os .dti s<lgull.da, en 300:'. .. ·. su.perior pára ~Iaeslros de Escuel~ nor-
. : Puru. l;0s,de pán1icra,, en 500:' , '. ; . mal. é:Inspecrores de primera enseñan~a • 
. , ; lU so~ltld.de .los -~IaesJr.os ó Maeslras ostabl:eeido en la central de l\Iadrid !.en-

de cuarta clase ·será el que cor.,:esponda,ú i di•ái1 el sueldo y categoría de Directores 
l.a;.eseuela que desomj):(liien .... ·· · ... ; . de:l~scnela normal provincial d~ primera 
_ .;Art .. 108., 1 •El ,Gob~e.rno adoptará cuan.; ; olnse, con opcion, en la forma :que de
los medios est~n á su aleance.¡rnr.a ase- • termine el Heglamento, á una mejora 
gurar á los Jlaes:ll:os el puntual. pago- de : r4hadual de dotacion que no podrá pasar 
sus d.olaciorics; pudiendo,. cuando. fuere : llle.:15·1000 ·rs. . . , . 
neoesario., ostab!e.cer en las capitales ·de.: Arl. 204 .. En el l\fagisJerio .de· las 
provjncia · 1a recaudacion y disLrib11.cio11 ,·Escuelas: normales se enl1:ará por .oposi
de, los.fondos consignados par.a:esle obje- · GÍ011 y. se. ascenderá por concurso, coh 
to., y para. el maJerial de Esc·uel.as ;.• á .fin: suj~ción á'' los trámites que- estable'zcan 
de que. _los pagos se. hagan con la de~ida. l~s Reglamentos, y sin perjuicio de Jo 
reguJ¡mdod y exactitud. . .. • .. , : , dispuesto en el art·. 201. · ·· · . :' 

Aq, :199:. Las,oondiciones,,que. h~n: Art. 2·00. No podl'~n•ascendet-áPro~ 
de..e~1g1~se a los; ,Profesores 'de las, ,Es+• . fesores. del curso superior para ~laesfros 
cuelas de. :5o~do;.m1(dos, yi ciegos,,, y los'. de Escu~la- normal establecido en la :ce:n~ 
~uelw>s q;Ue h~~ .de disfrlltar.: se-~án oh-. tral d~ Madrid., los que no iengan• .el tí~ 
Je\Q de d1spos101011:es espe.ciales~ · , . '). ; lulo de Bachiller en arles. , · · ,'. : . : 



· CAPÍTULO 111. 
• 'J" ' 

· '. De los Cctle.dráticos de lnsh"tuto~ 
. - . 

Art. 206.- Se consideran Catedráti
cos de Ins!Itulo para los efectos de esta. 
Ley: . . · 

Primero. • Los de los Estudios gene
rales de la segunda enseiianza, 

Segundo. Los de los Estudios de 
aplicacion de que !rala el arl. 16. 

.. Art. 207.. Para aspirar :á.cáledras de 
Instilulo se requiere: 

Primero.,·. Toüe_t 24 años cumplidos. 
Segundo. ·Teµer el titulo correspon

diente. 
Este será. en los Estudios generales 

de segunda· t•n~riinnza , el grado de Ha
cbiller en la facultad á que corresponda 
la asignatura. · . _ · 

· En las enseiianias de aplicacion los 
Ileglainentus determinarán para que asig
natura se ha de exigir el mismo grado 
de· Ila_d1illcr _. y para qué otras el ~ítulo' 
superior ó profcsiot1al de ta carrera a que 
correspondan los respectivos estudios. 

.. Los Profesores ·de Lenguas ·vjvas y 
Dibujo , y los de Música vocal é inslrn
men tal y Declamacion no necesitan tí
tulo. 

Art. 208. Las cátedras de los Insti~ 
tu(os de l.ercera clase y las de las Es._ 
cuelas. elementales de que se habla en los 
artlculos 1_2,í y 125, se proveerán por 
oposicion; las. de los Institutos de se
gunda clase, por concurso entre los ca
tedráticos de lustilulo de tercera, y las· 
vacantes de .los ele primera. por concur
so entre los Catcdrúlicos de·lnslilutos de 

· segunda. 
· El Reglamento delermínará· la forma 
en que han de hacerse las oposiciones, .y 
la tramitacion de los espedientes -de con
curso·. En estos. últimos- será. alribucion 
del Real Consejo de Instruccion. pública 
ruioor-~la .. propues.La-<n1....Lema .. para.la .va
cante. 

Art. 209: El sueldo de entrada de 
los Catedráticos de Instituto será: en los 
de, prime~~ clase 121000 rs. anuales; en 

los· de_ •Segunda :1:-0. 000-;· y GD- los ¡qq ter-
cera 8 000. . · 
.•. ;co'u1i1rnar~n adema,s;.~istutan·d¿; lqs 

. derechos de exámen. · . . .. : . , · 
Art. 21;0. Se fonnará un_esé¡ila(on 

general dé. lodo~ los Catedráticos ~e Ins
li.luto ilel fü•ino. en el que ilscenderáp 
poi· antigüedad, y méi-ilo. Para ello ·s·e 

'dividii·án en cuatro secciones, de lás cua
les tres gozarán un tiuinenlo de sueldo en 
esla forma: · · 

De 6,000 rs. "la primera.· 
De 4,000 la segunda. . 
Y de 2,000 la icmfra. 
En nin~un ca.so pod,;á esceder- de ,30 

el número dti los romprendidos en la pri
mera sec.cion; de 60, el de los-que ingre
sen en la segunda; ni de 120, el d.e los 
que compongan la tercera.. -

En la. provision de estos premios se 
seguirún las re¡:das señaladas en los. ar
tículos .232 y ·2aa. , 

. .frt. 211. l\o &e incluirán en el e~ 
calafon los Catrdráticos de los lnslilutos 
locales, ni los de las Escuelas elementa
les de. aplicacion no agregadas á lpstilu
lo; pero los que hubie1;e1~ ·obtenido por 
oposicion cátedras en. ·es los Eslableci
mit•ntos, podrán ser nombrados para otras 
de la misma asignatura· en los Jnstilulos 
provinciales ele tercera clase, sin necesi-
dad de nuevos ejercicios. ·. · 

Art. 212. Los Caredráticos de Insti
tuto se auxiliai-án unos á otros en vacan
tPs' ausencias V ·enfermedades. Cuando 
esto no fuere po

0

siblc. nombrará el Jefe 
del Establecimiento un sustituto, con la 
gratificacion que preYengan -los -Regla
mentos. 

.CAPÍTCLO IV. 

De los Catedr(iti1;os de E11seita11za profe
. sio11al . .. 

Ar!. 213. · Se consideran:; para' los 
efectos de esta Ley ,: Cáteclraticos de én;.. 
seiianza profesional, los de aquellas. para 
cuyQ eslu~io sc:rxija á lo~ alumuos-ta.pre
paracion ele que trata el arl. 28 .... : 

. ArL 2H: . Para aspirar_.ú cáte,drµs de 
:Escuelas profcsionalés , se rcqú i_crc: 
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1·: Primero .. Te,íe·r 23 ai\os cumplidos. 
. Segundo. Tener el grado de. Licen

•ciacfo en la facultad á que corresponda 
]a asignatura, ó el titulo profesional, tér-
'mioo de la respectiva carrera. · 
· · Art. 215. Las cátedras de las Escue
las p,;ofosionales se proveerán, segun los 
casos, por oposicion ó concurso , en la 
forma que 9etcrminen los Reglamentos. 

Art. 216. El sueldo de entrada de los 
Catedráticos .de que lrala este capítulo, 
será de 1 i,000 rs. en Madrid, 12,000 · 
en las p·ro~inci-as de primera y ,segunda 
clase, y 10.000 en l~s restantes. Per
cibirán además derechos de exámen. 

, Art. 217. Los Ci'.ltedraticos (Íe ense
ñanza profesi,mal formarán un escalafon, 
en el que se ascenderá por antigüedad y 
mérito, en los términos que prev•ienc el 

·art. 21 O; guardándose en el número de 
los ascensos la mi.;ma pi·oporcion. a[li es
tablecida respecto al.total de Catedráticos; 
y siendo los aumentos sucesivos de cua
tro, seis y ocho mil reales. 
· Art. 218. Son aplicables á eslos Ca
tedraticos las disposiciones del art. 212. 

CAPÍTULO V. 

.De-los Catedráticos de facultad. 
', ' 

Art. 219. Se considerafl Catedrá
ticos' de facultad para ·los efrctos de _esta 
Ley: 

Primero. Los de las Universidades; 

Segundo. Los de las -enseñanzas su
periores que no pueden comenzarse sin 
haber obtenido el título de Bachiller en 
Artes ó la preparacion equivalente de que 
trata el art. 27. · 

Art. 220_. Para ser Catedrático de 
¡acuitad se necesita: 

Primero. Tener 25 años de edad. 

Segundo. Tener el mulo coi-respon
diente. 

· ·· Este será en las enseñanzas superio
res el que se obtenga al terminar los es-

ludios; en la·facultad de Ciencias, el de 
Doctor en ella óJos de Ingeniero ó Arqui
t~clo: en las ciernas facultádes, el de Doc
tor. Cuando la facultad tenga varias sec
ciones, el título de Docto,· lia de ser en 
aquella á que pertenezr.a la asignatura. 
· Art. 221. Los Catedráticos de facul
tad. se_ dividen en numerarios y supernu
merarios. 

(Se co11lin11dní.) 

ANUNCIOS. 

Se nec~sita un sacerdote idóneo para 
teniente del cura párroco de la iglesia 
parroquial de Bel vis de la Jara en la pro
vincia• de Tole~o,. distante cinco leguas 
de Ta:lavera. Sus obveuciones serán 2000 
reales del Gobierno ·que h~ _asegurará ú 
garantizará el párroco, como la inlencion 

. diaria y otros emolumentos: Las solicitu
des al referido párroco D. Diego Correal. 

Se necesita un sacerdote que . tenga 
licencias de confesar para que sirvá: una 
de _las plazas de teniente cura de la par
roquial matriz de Almaden. Este entrará 

·por semanas con el otro teniente: sus 
-emolumentos rnn los 2000 rs. del·Gobie1;
no, misa de punto los días de precepto 
con la limosna de. 9 á 1 O rs. las misas 
de entierros y velaciones •. una :peseta por 
cad_a ·vestuario ó ll~ruese capa, que es 
cas, en todos los enlter_ros tanto mayores 
como de párbulos, y ademas en todas las 
funciones. lntencion no falla, y ademas 
si es predicador sacará de 1000 á 1200 
:reales cada año. -
. Las solicitudes se dirigirán á D. Fran
cisco de Paula Valencia y Rivera, cura 
propio de la vill-a de Almaden. · . 

. TOLEDO. 

IMPRENTA DE SEVERIANO LOPEZ FANDO, 

CALLE ANCHÁ NUIÍI. 3,i. 


